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Introducción 
 

La Veeduría Distrital es una entidad de control y vigilancia de la Administración Distrital con 

autonomía administrativa y presupuestal, creada por el Decreto Nacional 1421 de 1993 que: 

(é) verificar§ que se obedezcan y ejecuten las disposiciones vigentes, controlar§ que los 

funcionarios y trabajadores distritales cumplan debidamente sus deberes y pedirá a las 

autoridades competentes la adopción de las medidas necesarias para subsanar las 

irregularidades y deficiencias que encuentre (Decreto 1421, 1993, art. 118).   

La Veedur²a Distrital tiene como misi·n ñejercer control preventivo, promover el control social, 

fortalecer la transparencia y la lucha contra la corrupción, para el mejoramiento de la gestión 

p¼blica distritalò (Veedur²a Distrital, 2016a, art. 2). 

 De conformidad con el artículo 2 del Acuerdo 24 de 1993, los objetivos de la Veeduría Distrital 

que tienen mayor relación con los objetivos del Laboratorio de Innovación para la Gestión Pública 

Distrital son: 

a. Apoyar a los funcionarios responsables de lograr la vigencia de la moral pública en la gestión 

administrativa, así como a los funcionarios encargados del control interno, sin perjuicio de las 

funciones que la Constituci·n y las Leyes asignan a otros organismos o entidades; (é) h. Promover 

la participación ciudadana para el seguimiento, evaluación y control del diseño y ejecución de las 

políticas públicas, los contratos de administración y la actuación de los servidores públicos, así 

como para la cogestión del desarrollo de la ciudad.  

Por otra parte, el Plan Distrital de Desarrollo ñBogot§ Mejor para Todosò 2016-2020 contempla en 

el eje transversal ñGobierno leg²timo, fortalecimiento local y eficienciaò el programa 

ñTransparencia, gesti·n p¼blica y servicio a la ciudadan²aò que busca:  

(é) establecer un modelo de gobierno abierto para la ciudad, el cual consolide una 

administración pública de calidad, eficaz, eficiente, colaborativa y transparente, que esté 

orientada a la maximización del valor público, a la promoción de la participación incidente, 

al logro de los objetivos misionales y el uso intensivo de las TIC (Alcaldía Mayor de Bogotá, 

2016, p. 467).  

Para aportar al logro de lo descrito, la Veeduría Distrital formuló el Proyecto de Inversión 1060 

Laboratorio de Innovación para la Gestión Pública Distrital en el 2016. El objetivo general del 

proyecto es ñaportar a la Administración Distrital ideas innovadoras, metodologías, instrumentos 

y buenas prácticas, que incidan en el ejercicio de la gestión pública, en el ciclo de las políticas 

p¼blicas y en el control ciudadanoò (Veedur²a Distrital, 2016b, p.10). Sus objetivos específicos 

son:  

- Intercambiar conocimiento, a través de redes con actores nacionales e internacionales, para 

apropiar las mejores prácticas de administración y gestión pública  

- Adaptar las acciones de control preventivo a nuevos modelos de gestión, nuevas tecnologías 

de la información y las comunicaciones, y nuevos arreglos institucionales 

- Fortalecer el ejercicio del control social preventivo, a través de prácticas innovadoras, que 

faciliten la relación horizontal y vertical entre las Entidades Distritales y la Ciudadanía  

- Contribuir a la mejora de la gestión pública y proponer soluciones a los problemas de 

implementación de las políticas públicas (Veeduría Distrital, 2016b).  
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En ese sentido, el Laboratorio de Innovación para la Gestión Pública Distrital, LABcapital, 

desarrolla sus actividades través de los componentes: (i) Promoción de la innovación en la gestión 

pública; (ii) Fortalecimiento del control social preventivo mediante iniciativas de innovación; y 

(iii) Análisis y evaluación de políticas públicas en el Distrito. 

Con el propósito de contribuir a la mejora de la gestión pública y proponer soluciones a los 

problemas de implementación de las políticas públicas, la Veeduría Distrital trabaja de la mano 

con las entidades del Distrito para identificar retos públicos, es decir, problemas relacionados con 

la forma como se implementan políticas, planes, proyectos y acciones públicas. Según esto, 

mediante LABcapital, la Veeduría Distrital genera espacios de co-creación entre ciudadanos y 

servidores públicos, brindando herramientas innovadoras para la solución de retos públicos, 

teniendo en cuenta el carácter preventivo de la entidad.  

En abril de 2020, la Veeduría Distrital y la Secretaría Jurídica Distrital SJD, a través de su 

secretario, William Mendieta Montealegre, determinaron el tema del reto para ser trabajado 

conjuntamente dentro de la vigencia 2020. Este reto está enmarcado en la problemática 

acercamiento y posicionamiento de la SJD ante la ciudadanía que en el desarrollo del reto se acotó 

a LegalBog.  

Teniendo en cuenta lo expuesto, este documento describe en cuatro partes el trabajo realizado por 

la Veeduría Distrital junto con la Secretaría Jurídica Distrital SJD. En la primera parte se presenta 

la manera como la Veeduría Distrital aborda los retos públicos; la segunda parte describe el proceso 

de trabajo del reto, la tercera parte explica el proceso de trabajo desde la descripción del reto hasta 

la iniciativa de innovación presentada Bogotá más organizada jurídicamente: soluciones integradas 

que presten información, servicios y gestión jurídica a la administración y a la ciudadanía; y, 

finalmente, se presentan los pasos a seguir desde la Secretaría Jurídica Distrital SJD, según los 

comentarios y aportes realizados por el señor Sub Secretario Iván David Márquez. 

 

La solución generada por la Veeduría Distrital, la Secretaría Jurídica Distrital SJD y la ciudadanía 

tendrá una etapa de implementación a inmediato y corto plazo (2020) y posteriormente la 

implementación a mediano y largo plazo por parte de la Secretaría Jurídica Distrital SJD. La 

vinculación de la Veeduría Distrital a los siguientes pasos está sujeta a la pertinencia que la 

Secretaría Jurídica Distrital SJD considere según el acuerdo entre las partes realizado el día 26 de 

mayo de 2020 donde se realizó la presentación al Sub secretario Iván David Márquez, el equipo 

directivo de la Secretaría Jurídica Distrital. 

1. Enfoque LABcapital 

 

El Laboratorio de Innovación para la Gestión Pública, LABcapital, proyecto perteneciente a la 

Veeduría Distrital, tiene la misión de completar el proceso de control preventivo, donde además de 

la generación de alarmas y el acompañamiento y seguimiento de políticas públicas, se proponen 

ideas innovadoras co-creadas entre ciudadanos y servidores públicos para ser implementadas por 

las entidades del Distrito. La implementación de las ideas generadas, realizadas por las entidades 

distritales, busca generar valor positivo en la calidad de vida de los ciudadanos bogotanos y así 

prevenir la materialización de riesgos de corrupción e ineficiencias administrativas. 
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Figura 1. Enfoque LABcapital 

 
Fuente: Elaborada por la Veeduría Distrital. 

 

Para lograr dicha misión, LABcapital cuenta con el componente Mesa de Apoyo (MA), un espacio 

análogo y virtual donde ciudadanos y servidores públicos de Bogotá presentan y desarrollan 

propuestas innovadoras para el mejoramiento de la gestión pública de la ciudad. En este sentido, 

LABcapital tiene la misión de identificar retos o problemáticas públicas que estén relacionadas con 

la oferta de políticas, planes, programas, acciones que dichas entidades brindan a la ciudadanía.  

 

Una vez identificado el reto, la Mesa de Apoyo trabaja de manera colaborativa con ciudadanos y 

servidores públicos en la búsqueda de ideas, las cuales al ser apropiadas por ciudadanos y los 

servidores públicos que las implementan, pueden mejorar la calidad de los servicios ofrecidos y la 

calidad de vida de los ciudadanos.  

 

Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado, LABcapital busca aportar al control preventivo 

mediante tres acciones específicas: 

 

- La capacidad de anticiparse: Mediante la identificación de retos en conjunto con las 

entidades distritales, el Laboratorio se anticipa a futuros actos de corrupción e ineficiencias 

administrativas. 

- La capacidad de identificar riesgos: La forma colaborativa del trabajo de LABcapital, 

permite identificar de una mejor manera los riesgos o retos planteados, ya que se trabaja 

directamente con los ciudadanos quienes son los usuarios de la oferta pública, así como con 

los servidores públicos encargados de diseñar e implementar dicha oferta.  

- La capacidad de acompañar las acciones de la Administración Distrital: LABcapital 

tiene la misión de pasar de la generación de alertas, a la generación de acciones conjuntas 
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para la solución de dichas alertas, llevando la voz del ciudadano y del servidor público a la 

generación de propuestas específicas para el mejoramiento de la gestión pública. 

 

Figura 2. Modelo de Aproximación de LABcapital para el Control Preventivo 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital. 

LABcapital considera que la idea propuesta logra su objetivo innovador y de impacto cuando esta 

evidencia una mejora en procesos, productos, servicios o políticas del Distrito y cuya 

implementación por parte de la entidad logre una apropiación por la ciudadanía, generando así 

valor compartido tanto para la entidad a la cual haya sido presentada la propuesta como a los 

ciudadanos.  

 

Al generar valor para el Distrito y siendo este un resultado de un trabajo colaborativo entre el 

Laboratorio y los ciudadanos, se considera que el ciudadano se verá también beneficiado de la 

generación de valor a las Entidades y al Distrito. 

 

Figura 3. Valor Compartido 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital 

 

Metodología AEI de la Innovación 

 



 

 

Informe ñBogot§ m§s organizada 

jurídicamente: soluciones integradas 

que presten información, servicios y 

gestión jurídica a la administración y 

a la ciudadan²aò 

 

8 
Código: CI-FO-06 

Versión: 006  

Fecha Vigencia: 2020-08-20 

La metodología desarrollada por LABcapital denominada AEI de la Innovación es una metodología 

que tiene como base la metodolog²a de ñPensamiento de Dise¶oò as² como un enfoque de ñDise¶o 

de Serviciosò para concretar las propuestas y usa la ñEconom²a Comportamentalò para la 

implementaci·n de las ideas propuestas. Tanto el ñPensamiento de Dise¶oò y el ñDise¶o de 

Serviciosò se utilizan dentro del sector p¼blico como metodolog²as para hacer frente a problemas 

sociales complejos, reuniendo a los diversos actores involucrados en la problemática, generando 

soluciones creativas por medio del diseño (Zurbriggen y González, 2014). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el ñPensamiento de Dise¶oò es:  

 

 éuna metodolog²a utilizada por los dise¶adores para resolver problemas complejos y 

encontrar soluciones deseables para los clientes. Una mentalidad de diseño no se centra en el 

problema, se enfoca en desarrollar una solución y en las acciones necesarias para alcanzarla 

para así crear un futuro estimado. El pensamiento de diseño se basa en la lógica, la 

imaginación, la intuición y razonamiento sistémico para explorar las posibilidades de lo que 

podría ser y para crear los resultados deseados que benefician al usuario final (el cliente) 

(Creativity at work, s.f., párr. 6).  

 

El ñPensamiento de Dise¶oò est§ compuesto de 5 pasos: Empatizar, definir, idear, prototipar y 

probar, donde se busca generar un ñdise¶o centrado en las personasò: 

 

El diseño centrado en las personas enfoca el proceso en entender el contexto, motivaciones, 

comportamientos y valores de las personas y usar esta información para orientar el desarrollo de 

los productos o servicios. Usando el diseño centrado en las personas, se consiguen los siguientes 

beneficios:  

 

- Aumentar la satisfacción del usuario/cliente (Ciudadanía). 

- Aumentar la productividad y la eficiencia del usuario (Entidad y Ciudadanía). 

- Incrementar la adopción y el uso del servicio/sistema (Ciudadanía). 

- Reducir los costes de soporte y formación (Entidad). 

- Reducir el tiempo y los costes de desarrollo: solo se desarrollan las funcionalidades que 

el usuario necesita y tal como lo necesita (Entidad y Ciudadanía). 

- Reducir los costes de mantenimiento: garantiza un desarrollo correcto de antemano 

(Entidad). (Página web de Universidad Oberta de Catalunya, párr. 15) 

 

Por otro lado, cuando se habla de ñDise¶o de Serviciosò se refiere a: 

 

La actividad de planificar y organizar personas, infraestructura, comunicación y los 

componentes materiales de un servicio, para mejorar su calidad y la interacción entre el 

proveedor de servicios y los clientes. El propósito de las metodologías de diseño de servicios 

es diseñar de acuerdo con las necesidades de los clientes o participantes, de modo que el 

servicio sea fácil de usar, competitivo y relevante para los clientes (Lazier, s.f., párr. 3).  
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De acuerdo con Megan Lazier, el ñDise¶o de Serviciosò tiene cinco principios: Centrado en los 

usuarios, co-creativo, secuencial, evidencial, y holístico. 

 

Teniendo la idea estructurada, se trabaja con ñEconom²a Comportamentalò para identificar la forma 

en que la implementación logre un cambio en las personas y este cambio pueda derivar 

posteriormente en la creación de una política pública que regule estos cambios. Una aproximación 

al concepto de economía del comportamiento es:  

 

La economía del comportamiento (behavioral economics) ha tomado fuerza como un 

instrumento para crear políticas públicas que se adapten a la manera de pensar y tomar 

decisiones de los ciudadanos. Esta rama de la economía busca comprender el raciocinio de 

las personas de una manera m§s ñhumanaò para crear modelos econ·micos que se asemejen 

más a la realidad, entendiendo que las personas actúan de una u otra manera (no siempre 

racional) en base a diferentes ñsesgosò (Brice¶o, Orozco y Galvis, 2018, p§rr. 1).  

 

Por otro lado, Scartascini (2016) complementa esta visión, agregando que:  

  

La economía del comportamiento incorpora la idea de que todos tenemos sesgos del 

comportamiento cuando tomamos decisiones, y que algunos de esos comportamientos se 

pueden cambiar. Incorporar esta visión más realista al diseño de políticas públicas puede 

volverlas más efectivas. Para orientar las decisiones de la gente en direcciones que mejoren 

sus vidas, los gobiernos pueden darles a los ciudadanos un peque¶o empuj·n o ñnudgeò, al 

presentar los temas de cierto modo, sin prohibir ninguna opción (párr. 2). 

 

En este contexto, la metodología de LABcapital se desarrolla por medio de los siguientes pasos: 1) 

Empatía, 2) Intuición y 3) Acción. Mediante la implementación de estos pasos se busca identificar 

cuáles son las necesidades de la ciudadanía y las necesidades de las entidades distritales que con 

su gestión buscan proponer ideas innovadoras para mejorar la vida de la ciudadanía. Todo esto 

conduce a que la innovación pública se convierta en una apuesta tendiente a promover el control 

social, así como a fortalecer el control preventivo, la transparencia y la lucha contra la corrupción 

para el mejoramiento de la gestión pública distrital.  
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Figura 4. Metodología AEI de la Innovación 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital. 

 

El primer paso, denominado Empatía, tiene como objetivo entender la visión, los sueños, los 

problemas y las necesidades tanto de los servidores públicos como de los ciudadanos. Así, los 

servidores públicos lograrán ver la ciudad con las realidades de la ciudadanía, y esta a su vez, logra 

entender a los servidores y entidades que buscan con su trabajo mejorar la calidad de vida de la 

ciudadanía. Este paso se divide en dos actividades: Observar y Oír.  

 

El segundo paso, denominado Intuición, consiste en trabajar con la habilidad de pensar con el 

conocimiento emocional (no racional). Tomando como base la información recolectada en la fase 

de Empatía, el objetivo es identificar el área de oportunidad donde se puede generar impacto y 

valor compartido en los ciudadanos. En este sentido, este paso busca despertar la creatividad y 

evitar pensamientos racionales o limitantes. Esta fase se divide en dos componentes: Definir y 

Crear. 

 

Por último, está el paso Acción, el cual busca que la idea resultante de los pasos previos se convierta 

en una historia con actores y acciones alineadas con la generación de impacto y que sea acogida 

por las entidades públicas y los ciudadanos. En ese sentido, su fin último es hacer que las cosas 

pasen, que la idea se convierta en una historia que se pueda tocar con las manos que además pueda 

compartirse con las personas con las cuales se ha trabajado y a las entidades para las cuales se ha 

creado una mejor forma de llevar oferta pública. Sus actividades son: Presentar y Empacar. 

 

2. Reto SECRETARÍA JURÍDICA DISTRIAL - SJD 
 

Contexto y delimitación 

 

La Secretaría Jurídica Distrital, trabaja en defensa de los intereses de la ciudad, de manera íntegra, 

responsable y comprometida con el desarrollo sostenible de Bogotá D.C. Cuenta con un equipo 
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humano confiable, experto e innovador, que genera soluciones oportunas y efectivas, para el 

bienestar de todos los ciudadanos. 

 

Tiene como visión contribuir a la protección de los intereses y patrimonio público distrital, con 

soluciones jurídicas integrales para el bienestar de todos los habitantes de la ciudad. 

 

De esta forma, en el cumplimiento de su objeto, la Secretaría Jurídica Distrital ejerce las siguientes 

funciones:  

 

- Asistir, asesorar y apoyar jurídicamente al/a Alcalde/sa Mayor de Bogotá, D.C. 

- Formular, adoptar, orientar y coordinar la gerencia jurídica del Distrito Capital y la 

definición, adopción y ejecución de las políticas en materia de gestión judicial y de 

prevención del daño antijurídico del Distrito Capital, conforme a las normas vigentes en la 

materia. 

- Asesorar, revisar y evaluar la legalidad, pertinencia, coherencia y conveniencia de los 

proyectos de decreto del Gobierno Distrital y de los proyectos de actos administrativos 

del/la Alcalde/sa o los que deba sancionar o suscribir. 

- Impartir los lineamientos y política jurídica de las secretarías, subsecretarías, direcciones, 

oficinas asesoras jurídicas de las entidades y organismos distritales, o de las dependencias 

que hagan sus veces, con el fin de realizar el seguimiento necesario para mantener la unidad 

de criterio jurídico, en aras de prevenir el daño antijurídico; y ejercer poder preferente a 

nivel central, descentralizado y local en los casos que la Administración lo determine. 

- Unificar, con carácter prevalente, la doctrina jurídica distrital cuando exista disparidad de 

criterios jurídicos entre sectores administrativos o al interior de un mismo sector 

administrativo. 

- Orientar la gerencia del desarrollo, proyección y fortalecimiento de las competencias 

jurídicas del Cuerpo de Abogados del Distrito Capital. 

- Realizar estudios, investigaciones y análisis jurisprudenciales y doctrinales que beneficien 

y soporten la gestión desarrollada por las oficinas jurídicas de las entidades y organismos 

del Distrito. 

- Diseñar e implementar las políticas públicas en materia disciplinaria que contribuyan al 

fortalecimiento institucional, al desarrollo de la Administración Distrital y a la lucha contra 

la corrupción. 

- Diseñar e implementar las políticas de divulgación del ordenamiento normativo y de acceso 

a la información jurídica. 

- Procurar el desarrollo, mantenimiento e implementación de los sistemas de información 

jurídica. 

- Apoyar, orientar y asesorar la gestión de las entidades y organismos distritales para definir 

políticas públicas en materia de contratación, unificando criterios en cuanto a la aplicación 

de las normas y generando mecanismos para la ejecución concertada de acciones en materia 

de contratación. 

- Modificado por el art. 2, Decreto Distrital 798 de 2019. Ejercer la Defensa del Distrito 

Capital en los procesos judiciales y mecanismos alternativos de solución de conflictos que 
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por razones de importancia económica, social, ambiental, de seguridad o cultural considere 

conveniente, y de todos aquellos que determine el Alcalde Mayor; así como ordenar el 

cumplimiento de sentencias, conciliaciones y laudos arbitrales, según el artículo 12 del 

Decreto 838 del 2018 o el que lo sustituya.  

- Solicitar a las distintas entidades y organismos distritales informe sobre el estado de los 

asuntos litigiosos en los cuales sean parte, a efectos de unificar los criterios de acción 

judicial de la Administración Distrital. 

- Solicitar periódicamente a las entidades y organismos distritales información sobre 

contratos, convenios y demás negocios jurídicos celebrados con personas jurídicas sin 

ánimo de lucro. 

- Adicionado por el art. 2, Decreto Distrital 798 de 2019. Mediar en las controversias 

jurídicas entre entidades u organismos Distritales suscitadas en el ejercicio de sus 

funciones. 

- Adicionado por el art. 2, Decreto Distrital 798 de 2019. Presentar al/la Alcalde/sa Mayor 

para su sanción u objeción por razones jurídicas o de inconveniencia, los proyectos de 

acuerdo aprobados por el Concejo de Bogotá, D.C. 

- Adicionado por el art. 2, Decreto Distrital 798 de 2019. Revisar la legalidad de los 

convenios interadministrativos, de colaboración y coordinación, de cofinanciación para 

infraestructura de transporte, cartas de intención, memorandos de entendimiento y las 

modificaciones de todos estos, que deba suscribir el/la Alcalde/sa. Mayor y que remitan las 

entidades, previas las respectivas revisiones. 

- Adicionado por el art. 2, Decreto Distrital 798 de 2019. Ejercerla inspección, vigilancia y 

control de las entidades sin ánimo de lucro constituidas como asociaciones, fundaciones, 

corporaciones e instituciones de utilidad común, con domicilio en el Distrito Capital, sin 

perjuicio de las competencias asignadas en la materia, en disposiciones especiales, a otras 

entidades y organismos distritales. 

 

Es así como la SJD, siendo la entidad rectora de todos los asuntos jurídicos del Distrito tiene por 

objeto formular, orientar y coordinar la gerencia jurídica del Distrito Capital; la definición, 

adopción, coordinación y ejecución de políticas en materia de contratación estatal, gestión judicial 

y de prevención del daño antijurídico.  

De esta forma, la SJD, junto con el equipo de la Veeduría Distrital, desarrollaron conjuntamente 

un trabajo coLABorativo con el fin de identificar las necesidades y entender oportunamente a la 

ciudadanía, y así poder comunicarse efectiva y asertivamente con la ciudadanía, dándole las 

herramientas necesarias para ejercer y aplicar sus derechos y deberes en relación con la información 

jurídica en el distrito. Se plantea entonces el reto a trabajar con la siguiente pregunta: ¿Cómo puede 

la SJD brindar a la administración y a la ciudadanía, soluciones integradas que preste información, 

servicios y gestión jurídica del Distrito Capital? En el trabajo coLABorativo se buscó explorar el 

tema, definir los conceptos claves y los actores relevantes que permitieron entender cuáles eran las 

necesidades, motivaciones, aspiraciones, comportamientos, valores y contextos de los ciudadanos 

y los funcionarios. El objetivo de este proceso fue trazar una estrategia conjunta entre los 

ciudadanos y la SJD, para iniciar con acciones a inmediato y corto plazo, con el fin de brindarle a 
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la ciudadanía y a los funcionarios mayor conocimiento de la información, servicios y gestión 

jurídica del distrito. Este proceso coLABorativo se llevó a cabo por medio de la metodología AEI 

de la Innovación, como se muestra en la Figura 5 abarcando sus tres pasos, Empatía (verde), 

Intuición (naranja) y Acción (rojo): 

Figura 5. Sesiones Reto Secretaría Jurídica Distrital 

 
 

Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital. 

 

Paso Empatía  
 

En el paso de Empatía se realizó un proceso coLABorativo entre el equipo de la Secretaría Jurídica 

Distrital - SJD y el equipo de la Veeduría Distrital. Para poder desarrollar a profundidad el proceso 

de Empatía, se realizó un trabajo investigativo sobre el tema del reto, sesiones de trabajo con el 

equipo de la SJD y una investigación llevada por medios virtuales debido a la contingencia que se 

vive actualmente en el mundo entero, relacionada al SARS-Cov2 (COVID-19) o comúnmente 

llamada ñcoronavirusò con los actores involucrados (buscando enfocarse en la ciudadanía). El paso 

de Empatía es el que más tiempo requiere debido que el equipo se está enfrentado a entender a 

profundidad tanto a la ciudadanía como a la entidad en las temáticas relacionadas con el reto.  

 

El proceso coLABorativo comenzó con el trabajo investigativo sobre el tema del reto, de esta 

forma, se identific· la definici·n de ñLEGALBOGò, que, seg¼n la SJD, se entiende como una 

solución integrada capaz de evolucionar la prestación de los servicios y la gestión jurídica del 

Distrito Capital, generando valor público, así como confianza y respaldo jurídico a la 

administración y la ciudadanía. Tratándose de una plataforma que integra gran variedad de ellas en 

una sola, se creyó pertinente que se revisaran las interacciones de los ciudadanos con base a las 

plataformas más frecuentadas de la Secretaría Jurídica Distrital,  
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Según el anexo técnico: Análisis y Diseño del Sistema de Información Integrado de la Secretaría 

Jurídica Distrital (Distrital, 2017), los sistemas actuales en funcionamiento son:  

 

Sistema de información de Personas Jurídicas ï SIPEJ. 

Herramienta que permite realizar la gestión de las personerías jurídicas de entidades (reconoce, 

suspende, cancela personerías jurídicas y es responsable del registro de organismos sujetos a un 

régimen especial de personalidad jurídica de entidades sin ánimo de lucro, a las cuales no les fue 

suprimido el acto de reconocimiento estatal ordenado por los Decretos 2150 de 1995 y 427 de 

1996). 

 

Sistema de Información Disciplinarios del Distrito Capital - SID 

El Sistema de Información Disciplinaria es una herramienta informática que busca acercarse al 

ciudadano, brindándole los datos necesarios para que pueda hacer una verdadera veeduría 

ciudadana, y facilitando la interposición de la queja disciplinaria, a través de diferentes 

herramientas tecnológicas dirigidas hacia este fin, evitando la tramitología. Por otro lado, este 

aplicativo optimiza la labor del operador disciplinario, en la medida que le brinda ayudas 

tecnológicas para impulsar el proceso disciplinario, y le sirve de guía para que, de un cumplimiento 

estricto a la Ley, en especial al Código Disciplinario Único. 

Finalmente, es preciso resaltar que todas las entidades del Distrito, que ejercen un control 

disciplinario interno, los organismos de control, y el Concejo de Bogotá D.C., han implementado 

este sistema y lo actualizan constantemente. Esta información estadística es presentada a la alta 

dirección, para que ataque los focos de corrupción que se puedan evidenciar. 

 

Biblioteca Virtual de Bogotá - BVB 

Coloca  al servicio tanto del funcionario como del ciudadano, los textos publicados por los distintos 

organismos y entidades Distritales, que sirven para orientar la gestión pública y el acceso al 

conocimiento con base en la experiencia adquirida en el desarrollo de los objetivos misionales 

institucionales, asimismo, facilita la consulta ante la falta de disponibilidad física de los mismos y 

propende por otra parte, consolidar un espacio académico, en línea, para consulta de textos 

jurídicos de gran relevancia en las distintas disciplinas del derecho, determinantes en la formación 

jurídica.  

Sistema iberoamericano de defensa de los intereses del estado - SIDIE 

El cual está contemplado como un conjunto de herramientas tecnológicas e informáticas jurídicas, 

que pretende consolidar y optimizar las experiencias surtidas en materia de Defensa, a partir de los 

modelos de defensa jurídica de los Estados Iberoamericanos, que conllevan a la preservación del 

patrimonio público y prevención del daño que podría causar el Estado en sus actuaciones. Con ello, 

se busca consolidar un espacio de interacción y retroalimentación de las experiencias 

internacionales que permitan el enriquecimiento de la gestión jurídica a partir del derecho 

comparado.  

 

Sistema de información Procesos Judiciales de Bogotá ï SIPROJ  D.C 

Herramienta misional que, más allá de ser una base de datos de procesos iniciados y en contra del 

Distrito Capital, se constituye en un recurso que permita realizar seguimiento, diagnóstico y 
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análisis gerencial desde diferentes puntos de vista de aspectos importantes para la implementación 

de políticas de defensa judicial y de prevención del daño antijurídico.  

 

Es importante destacar, la injerencia del mencionado Sistema en la toma de decisiones gerenciales 

y de carácter jurídico en la defensa de los intereses del Distrito Capital. Hay que tener en cuenta 

que actualmente el sistema de información mencionado, atiende los procesos de representación 

judicial y extrajudicial de los intereses del distrito Capital y las localidades en los procesos 

concursales; por ello debe tener un control eficiente de las notificaciones de apertura de los 

diferentes procesos, su seguimiento y el resultado del mismo.  

 

De igual manera, permite realizar la gestión de las tutelas, gestión de procesos penales, gestión de 

procesos concursales, mecanismos de solución de conflictos, comité de conciliación, pagos de 

sentencias, contingencia judicial, jurisprudencia y seguimiento de políticas. 

 

Sistema de Información del Cuerpo de Abogados del Distrito Capital - ABOGACIADC  

Relaciona el inventario actualizado de los perfiles de los abogados al servicio del Distrito Capital, 

en todas las áreas. 

 

Siendo Régimen Legal siendo la más frecuentada, teniendo así un promedio de 956.839 del mes 

de mayo de 2019 al mes de abril de 2020. Tal y como se puede observar en la Tabla 1. 

 

Tabla 1. Interacciones con Régimen Legal 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Jurídica Distrital 

 

Teniendo en cuenta esto, se comienza a evidenciar el supuesto de que la población que mayor 

interactúa con las plataformas es la involucrada o que trabaja en torno a los servicios de la SJD, 

dicho esto, se comienza a indagar con diferente tipo de información como lo son el total de proceso 

Mayo 1'530.394 

Junio 1'416.001

Julio 1'770.731

Agosto 2'120.644

Septiembre 1'855.737

Octubre 1'610.242

Noviembre 1'187.843

Diciembre 824,032

Enero 962,320

Febrero  1'134.608

Marzo 1,084,166

Abril 1'103.658

2019

2020

Consultas de Régimen Legal

51,276

Normas registradas en el sistema 
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de registros, activos y terminados en gestión judicial, así como también del mismo modo de 

disciplinario, aunque en este tipo de registros el número de interacciones se reduce 

contundentemente, tal y como lo expresan la tabla 2 y tabla 3.  

 

Tabla 2. Interacciones con Gestión Judicial 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Jurídica Distrital 

 

Tabla 3. Interacciones con Disciplinario 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Jurídica Distrital 

 

Por otro lado, en la tabla 4 se puede observar las interacciones de las actividades de inspección, 

vigilancia y control, de esta manera las Entidades Sin Ánimo de Lucro (ESAL) registradas, cuantas 

activas y no activas, canceladas y liquidadas, en proceso de suspensión y suspendidas y otros. 

 

Tabla 4. Interacciones con IVC 

 
 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Jurídica Distrital 

31,391

257,754

 Activos

 Terminados 

Gestión Judicial

Total de procesos 

registrados 
289,145

6,029

8,824

63,831

 Activos

 Finalizados

Disciplinario

Total registrados en 

el sistema 
78,684

 En evaluación

61,882

17,741

30,906

129

565

7,390

28

Suspendidas

IVC -  Inspección, Vigilancia y 

Control

En proceso de 

suspensión
5,123

 Otros

ESAL registradas

Activas

No Activas

Canceladas

Liquidadas
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Al igual que en la tabla 1 pero esta vez con respecto a la tabla 4 y tabla 5, se evidencia gran 

interacción por parte de entidades sin ánimo de lucro, pero sigue siendo personal que está obligado 

o que en algún momento de su trabajo o quehacer cotidiano tiene que recurrir a los servicios de la 

SJD, más no es de manera voluntaria. 

 

Tabla 5.Certificados IVC 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Jurídica Distrital 

 

Del mismo modo, la tabla 6, nos identifica la cantidad de documentos de la biblioteca virtual 

actuales, siendo esta una ventaja para la ciudadanía y así ayudando a que haya mayor 

diversificación en la búsqueda inteligente de las plataformas y una mayor interacción por parte de 

la ciudadana. 

 

Tabla 6. Interacciones con Biblioteca Virtual 

 

 
 

Fuente: Elaborado por la Secretaría Jurídica Distrital 

 

Si bien el canal presencial es el más común y más usado por los ciudadanos y funcionarios para 

radicar todas sus solicitudes como se expresa en la figura 6, también tienen mucha practicidad los 

canales de atención virtuales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Septiembre 195

Octubre 149

Noviembre 99

Diciembre 79

Enero 90

Febrero 33

Marzo 151

Abril 211

Certificados IVC

2019

2020

1,516Documentos 

Biblioteca Virtual
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Figura 6. Canales de atención presencial 

 
 

Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital y la Secretaría Jurídica Distrital 

 

Siendo así en la figura 7, se detalla el canal virtual de una manera amigable y que puede ser 

comprendida por toda la ciudadanía en general, siguiendo los 7 pasos, donde primero se ingresa a 

la plataforma de la Secretaría Jurídica Distrital para luego dirigirse a los sistemas jurídicos e 

ingresar en el que se requiera consultar, una vez estando en ese paso, se diligencia el formulario de 

usuario y contraseña solamente de ser necesario, para posteriormente seguir unas instrucciones 

convencionales y finalmente poder consultar la información necesaria. 
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Figura 7. Canal Virtual 

 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital y la Secretaría Jurídica Distrital 

 

Adicionalmente la Secretaría Jurídica Distrital facilita a las personas jurídicas una plataforma que 

se llama Sistema de información de personas jurídicas (SIPEJ) en la cual se pueden consultar 

además de información de interés de la dirección distrital inspección vigilancia y control, de 

manera muy practica la verificación de certificados expedidos, el estado de las entidades sin ánimo 

de lucro y realizar solicitudes de certificados de inspección, vigilancia y control. 

 

Figura 8. Canal Virtual SIPEJ 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital y la Secretaría Jurídica Distrital 
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Teniendo en cuenta la información anterior y por motivos de la contingencia actual, no fue posible 

hacer un estudio de campo presencial, por lo que se procedió a realizar diferentes actividades 

virtuales esperando que los resultados sean de gran influencia y obligando a transformar la 

metodología AEI de la innovación a la virtualidad. A medida que se iba entendiendo a los 

funcionarios de la SJD se podía identificar cuales actividades o herramientas se iban a utilizar en 

las siguientes sesiones, las cuales fueron reducidas en gran número considerando el plazo de 

entrega. Entre esas herramientas seleccionadas por el equipo LABcapital se resalt· ñGu²a 

entrevistasò la cual permiti· instruir y guiar a los funcionarios a que puedan formular las preguntas 

que posteriormente conformarían una entrevista, las cuales siempre fueron enfocándose a la 

pregunta del reto ñàC·mo puede la SJD brindar a la administraci·n y a la ciudadan²a, soluciones 

integradas que preste información, servicios y gestión jurídica del Distrito Capital?, que 

posteriormente fue realizada a un cierto número de ciudadanos de distintas entidades, profesiones, 

ESALES ( Entidades sin ánimo de lucro) y academias. 

 

Para la construcción de la mencionada entrevista, se identificaron 8 tipos de preguntas que deben 

haber como mínimo en una entrevista, por lo que por motivos de tiempo y para agilizar los procesos 

y mecanismos de la entrevista, se optó por realizar 8 preguntas, en la cuales se integraron preguntas 

de tipo introductorio que son las primeras preguntas que se realizan en una entrevista y que 

comienzan tratando temas de conocimiento del tema a tratar, las preguntas directas que son 

utilizadas para identificar conocimientos o datos de algún tema en específicos, las preguntas de 

especificidad son semejantes a las directas pero estas simplemente cierran ese tipo de preguntas 

para pasar a las preguntas de continuidad que son el cambio de un tema para hablar de otro tema 

que se considere relevante. Por otro lado, las preguntas indirectas son las que se formulan tomando 

en cuenta el contexto y la forma de la entrevista y del tema a tratar, las preguntas interpretativas 

van enfocando la entrevista al eje central de la misma. 

 

Una vez formuladas las preguntas interpretativas, se prosigue con las estructurales y de cierre que 

abarcan la temática más importante de la actividad, porque es en este tipo de preguntas se realiza 

la formulación de lo que se quiere obtener en realidad. 

 

Al tener una muestra de 23 entrevistados, se trabajó resaltando cada aspecto importante de cada 

una de las respuestas de las preguntas, identificando así una serie de descubrimientos que de ellos 

posteriormente se aplicó la misma metodología, teniendo una serie de temas o también llamadas 

variables que para ser analizados correctamente se procedió a asignarles un valor numérico 

convirtiéndolos en variables cuantitativas. 

 

Estas variables cuantitativas conformaron una matriz de influencia, donde se designó un valor de 

0 a 3, donde 0 significa que no existe influencia entre las variables y 3 es la mayor influencia 

existente entre las mismas, luego se procesaron en un software llamado MICMAC que es de libre 

acceso el cual es un programa enfocado a la prospectiva y al análisis estructural. Teniendo como 

resultado principalmente un mapa de dependencia donde se identifican las variables en riesgo y 

que tienen que ser el foco de atención de la entidad en la actualidad. Tal y como se puede observar 

en la figura 9.  
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Donde Michel Godet nos dice que la primera etapa consiste en enumerar el conjunto de variables 

que caracterizan el sistema estudiado y su entorno (tanto las variables internas como las externas) 

en el curso de esta fase conviene ser lo más exhaustivo posible y no excluir a priori ninguna pista 

de investigación. (Godet, 2003) 

 

Es por esta razón que al analizar cada una de las respuestas de las preguntas planteadas por el 

equipo de la SJD a los ciudadanos, se destacaron notas relevantes y como se mencionó 

anteriormente de esas notas, surgieron los temas y después de una selección parcial de estas mismas 

surgieron las variables: Servicios, Aprobación, Observaciones ciudadanas, Beneficios, Promoción, 

Oportunidades, Desaprobación, Oposición, esta última se consideró ya que de la muestra de 23 

entrevistados solamente una persona estuvo en total desacuerdo con la implementación del 

proyecto de LegalBog. 

 

Figura 9. Mapa de dependencia 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital en el software MICMAC. 

 

Antes de incoar el proceso del análisis de esta metodología, se debe tener claro para que y porque 

se realiza un análisis de prospectiva.  
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Este análisis se realiza después de realizar infinidad de actividades para entender el entorno y los 

antecedentes de lo que se está trabajando, por tal motivo es necesario calificar una variable con 

otra en una matriz de influencia, que para nuestro ejercicio práctico se puede observar en la figura 

10. 

 

Figura 10. Matriz de influencia 

 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital en el software MICMAC. 

 

La prospectiva estratégica pone la anticipación al servicio de la acción, difundiéndose en las 

empresas y las administraciones. Los años 80 y 90 han estado marcados por el desarrollo de la 

planificación estratégica por escenarios especialmente entre las grandes empresas del sector 

energético (Shell, EDF, Elf), sin duda debido a los choques petrolíferos pasados y futuros. (Godet, 

2003) 

 

El objetivo de esta metodología es proponer las orientaciones y las acciones estratégicas 

apoyándonos en las competencias de la empresa en función de los escenarios de su entorno general 

y concurrencial. (Godet, 2003) 

 

Las variables que caracterizan el sistema estudiado y su entorno pueden proyectarse sobre el gráfico 

de influencia x dependencia. La distribución de la nube de puntos en este plano y en particular con 

respecto a los diversos cuadros que se forman alrededor de su centro de gravedad permite 

identificar cuatro categorías de variables. Estas categorías se diferencian entre sí dependiendo de 

la función específica que pueden desempeñar en las dinámicas del sistema las variables que incluye 

cada una. 
¶ Variables determinantes o "influyentes". Son todas muy influyentes y un tanto 

dependientes. La mayor parte del sistema depende entonces de estas variables, ubicadas en 

el cuadro superior izquierdo del gráfico de percepción. Las variables influyentes son los 

elementos más cruciales ya que pueden actuar sobre el sistema dependiendo de cuánto 

podamos controlarlas como un factor clave de inercia o de movimiento. También se 
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consideran como variables de entrada en el sistema. Entre ellas, existen muchas veces 

variables del entorno que condicionan fuertemente el sistema, pero en general no pueden 

ser controladas por éste. Actúan más bien como un factor de inercia. (ARCADE, Godet, 

MEUNIER, & ROUBELAT, 2004) 
 
¶ Variables relé. Son al mismo tiempo muy influyentes y muy dependientes. Estas variables 

ubicadas en el cuadro superior derecho del gráfico son, por naturaleza, factores de 

inestabilidad puesto que cualquier acción sobre ellas tiene consecuencias sobre las otras 

variables, en el caso que se cumplan ciertas condiciones sobre otras variables influyentes. 

Pero estas consecuencias pueden tener un efecto boomerang que amplifica o bien detiene 

el impulso inicial. Además, en este grupo de variables conviene realizar una distinción 

entre:  

 

¶ Las variables de riesgo, situadas más precisamente a lo largo de la diagonal, que tendrán 

muchas chances de despertar el deseo de actores importantes, ya que, dado su carácter 

inestable, son un punto de ruptura para el sistema; (ARCADE, Godet, MEUNIER, & 

ROUBELAT, 2004) 
 
¶ Las variables blanco, ubicadas por debajo de la diagonal más que a lo largo del límite norte-

sur, son más dependientes que influyentes. Por lo tanto, se pueden considerar, en cierta 

medida, como el resultado de la evolución del sistema. Sin embargo, es posible actuar 

deliberadamente sobre ellas para que evolucionen en la forma deseada. Por consiguiente, 

estas variables representan posibles objetivos para el sistema en su totalidad, más que 

consecuencias absolutamente predeterminadas. (ARCADE, Godet, MEUNIER, & 

ROUBELAT, 2004) 

 

Que en el caso de la SJD como se puede observar en la figura 9, el mapa de dependencia que 

elaboró (ARCADE, Godet, MEUNIER, & ROUBELAT, 2004) las variables asociadas al sistema 

de análisis, se identifican como variables relé, variables de riesgo y variables blanco. 
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Figura 11. Mapa de dependencia teórico 

 
Fuente: (ARCADE, Godet, MEUNIER, & ROUBELAT, 2004). 

 

Identificándose como se puede observar en la tabla 7, principalmente en el cuadrante superior 

derecho, donde están las variables de riesgo, relé y blanco. 

 

Tabla 7. Variables 

 

Tipo de variable Variable 

 

De riesgo 

Servicios 

Promoción 

Beneficios 

Relé Aprobación 

Observaciones ciudadanas 

Blanco Oportunidades 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital en el software MICMAC. 

 

Esto quiere decir que las variables, servicios, promoción y beneficios, son a las que se debe prestar 

mayor atención, ya que son unas variables muy inestables y puede provocar un daño muy grande 

a todo el sistema. Pero para poder saber porque sucede esto, se debe recordar que para la variable 

analizada como ñServiciosò es la falencia que existe o la mala calificaci·n de las personas 

entrevistadas a los servicios que ofrece la SJD, por otro lado está la falta de promoción y sus 

beneficios. Al referirse a la variable ñPromoci·nò, se hace un foco especial a la falta de promoci·n 

de estos servicios y por ¼ltimo, con la variable ñbeneficiosò, se mencionan varias acciones 

significativas de la SJD en sus servicios. 

 

Según el mapa de dependencia del sistema en cuestión, las variables relé que se identificaron fueron 

las de aprobación y observaciones ciudadanas. Donde es de mucha importancia mencionar que 

estas variables son muy influyentes y su vez pueden ser muy dependientes, esto quiere decir que si 
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se llegan a alterar pueden modificar drásticamente el sistema, es decir; si hay observaciones 

ciudadanas negativas, la promoción y las oportunidades pueden verse afectadas.  

 

Y por último en el sistema se identificó la variable blanco o comúnmente llamadas objetivos, es 

decir que estas variables pueden ser las más dependientes del sistema y generalmente se convierten 

junto con las viables relé en el objetivo de todo el análisis y futura proyección. 

 

Paso Intuición 

 

El paso Intuición da inicio por definir los descubrimientos más importantes. Los descubrimientos 

son ideas concretas que permiten identificar los pensamientos, motivaciones, aspiraciones y 

necesidades relacionadas con la temática desde la perspectiva o relacionadas directamente con la 

ciudadanía y los actores implicados que permiten ver desde una nueva perspectiva la temática del 

reto. Esta nueva perspectiva da la posibilidad de conectar patrones y establecer un camino de 

solución al reto. 

 

Teniendo en cuenta también todo el análisis anterior se decidió crear una pirámide de necesidades 

(Figura 12) donde se analizaron las variables más significativas del sistema y que posteriormente 

ayudará a crear relaciones significativas entre ellas. 

 

Figura 12. Pirámide de variables 

 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital 
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De esta manera, los descubrimientos conseguidos a partir del trabajo coLABorativo fueron:  

 

Servicios SJD - Ciudadanía 

- Solamente los ciudadanos interesados o que trabajan con temas pertinentes conocen los 

servicios que presta la SJD. 

- Lo ciudadanos no saben a dónde y cómo recurrir, simplemente delegan funciones para que 

terceros realicen los trámites. 

- Varios ciudadanos muestran desaprobación en la estabilidad de los sistemas. 

- Para los ciudadanos el lenguaje de las plataformas y como tal los servicios de la SJD es difícil 

de comprender y piensan que son ajenos a ellos. 

 

Promoción de los sistemas actuales 

- Los ciudadanos no recurren a ellos porque no los conocen. 

- Como en todo trámite si no se delega a terceros, los ciudadanos no recurren a la SJD si no que 

se asesoran de algún conocido que puede estar brindando información errónea. 

- Muchos ciudadanos han tenido problemas al usar los sistemas que se manejan actualmente por 

la falta de instructivos de uso. 

 

Oportuni dades y beneficios para con los ciudadanos 

- Lo ciudadanos requieren de mayor interacción cuando son atendidos presencialmente. 

- Los ciudadanos solicitan que los sistemas actuales, tengan una mayor trazabilidad de la 

información integrando también a todos los sistemas un buscador inteligente. 

- Los ciudadanos creen pertinente que para que haya un beneficio mutuo los sistemas deben contar 

con un sistema de alertas para todos los procesos y vencimientos de tiempos. 

- A pesar de que cierta población consulte los sistemas actuales y sientan seguridad jurídica y 

mayor confianza, la navegación debe ser más amable para los ciudadanos que no están 

familiarizados con los términos jurídicos que se manejan. 

 

En el proceso de análisis de la información recopilada durante la investigación y la posterior 

construcción de los descubrimientos y sus temáticas, se identificaron dos premisas relevantes para 

tener en cuenta en el desarrollo del reto; una de ella es la importancia de que los ciudadanos no se 

interesan en la gestión de la información jurídica del distrito, creando así una red de desinformación 

y que no beneficia a la comunidad. 

 

La segunda premisa que se concluyó fue que, al no tener ese conocimiento fundamental, la 

ciudadanía recurre a terceros para que realicen sus diligencias con la SJD, por eso se busca llegar 

a esa ciudadanía o población objetivo que no se interesa o no sabe cómo proceder para realizar 

consultar o tramites o simplemente para tener el conocimiento.  

 

Con base en estas dos premisas y teniendo en cuenta los descubrimientos, se identificó el área de 

oportunidad bajo la cual se quiso enfocar el reto.  
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Siendo así en la figura 13, el área de oportunidad que se identificó después de un exhaustivo análisis 

de la información recopilada en el paso de empatía con respecto a la ciudadanía y a la Secretaría 

Jurídica Distrital, es que se debe mejorar la comunicación entre ambas partes, desarrollando 

acciones que se implementan a inmediato, corto, mediano y largo plazo. 

 

Figura 13. Área de Oportunidad Reto Secretaría Jurídica Distrital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital. 

 

Para que la comunicación pueda emplearse como mecanismo de mejora entre ambas partes, se ha 

identificado que hay actores con ciertas características en cada uno de los dos lados, SJD y 

ciudadanía que se pueden articular al área de oportunidad.  

 

Figura 14. Modelo de Relación entre Actores del Reto Secretaría Jurídica Distrital 

 
Fuente: Elaborado por la Veeduría Distrital. 
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